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Asunto

Referencia

Comunica ampliación de tiempo para que sus docentes del área de Arte y
Cultura, suban sus programaciones curriculares al formulario virtual, facilitado
por AGP- Especialista de Arte y Cultura.

RM N0501-2025-MlNEDU
Plan de trabajo del áreade Arte y Cultura

Acta de acuerdos y compromisos docentes de Arte y Cultura.

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la Unidad de
Gestión Educativa Local Huaraz, y en merito a los documentos de la referencia, conforme al acta
de acuerdos y compromisos asumidos con todos los docentes del Area de Arte y Cultura
(nombrados y contratados) COMUNICARLE QUE SE AMPLIA EL TIEMPO para que sus docentes del

área de Arte y Cultura, suban sus programaciones curriculares anuales, programación de
diagnóstico, unidad/experiencia cero o uno, de adecuación; unidades de aprendizajes/
experiencias de aprendizajes/ proyectos de aprendizajes, etc. añoacadémico 2026; al siguiente
formulario virtual: htt s: www.é)} u elhuaraz,net/FOmACMT40 3. La fecha límite para cumplir
con este acuerdo se amplía hasta el día lunes 13 de abril del presente año 2026, en cumplimiento
con los últimos acuerdos con los docentes de Arte y Cultura de la Ugel Huaraz.

Cualquier coordinación u orientación, agradeceremos comunicarse con el Especialista en
Educación Arte y Cultura Lic. Cesar Vega Bedón al número976972683,

Hago propicia la ocasión para expresarle los

consideración y estima personal.
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